
 

Autorización Cargo a Tarjeta de Crédito. 

         En (Ciudad)______________________,con fecha ____de___________ del  201___. 

El Señor (a)__________________ ______________________________,Carnet de Identidad  o 

Número de Pasaporte ___________________ de nacionalidad____________________________ , 

por medio del presente escrito , acepta y declara en forma voluntaria que autoriza a   José Iván 

Parra Miranda E.I.R.L.  ( I & F Hielo Sur, Rent a Car),  a efectuar  cargo a su tarjeta de crédito, 

según contrato de arriendo Nº______  por los siguientes conceptos: 

 
a) Cargo a mayor precio de arrendamiento  por retraso de devolución del vehículo.  
 
b) Cargo por multas de tránsito debito a infracciones cometidas dentro del periodo de      
arrendamiento. La demora de este concepto puede variar según Municipios y Ciudades, por         
tanto estas infracciones podrán ser cargadas hasta un periodo de 6 meses después de haber     
finalizado el contrato. 
 
c) Cargos por servicios adicionales y/o equipos solicitados durante el periodo de arriendo, así          
como también por la pérdida  o sustitución del equipo. 
d) Cargo por combustible faltante ($ 1.000 por litro). 

e) Cargos por deducibles no incluidos en la tarifa. 

f) Cargos por concepto de recuperación de gastos posterior  a la fecha de devolución del vehículo 
posterior a inspección ocular del personal de recepción, debido a daños que sólo pueden ser 
chequeados bajo supervisión e inspección de Talleres propios y/o externos, producto de un mal 
manejo o accidente no reportado. 

g) Cargo por siniestros y/o accidentes ya sea por daños propios  y/o daños a terceros involucrados 
a la propiedad pública o privada y/o robo si el seguro ofrecido por la “Compañía de Seguros 
Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A.”, es declinado. 

H) Cargo por cualquier Ítem que no esté incluido  según contrato. 

La Tarjeta a cargar será  la que se especifica  a continuación: 

 

 

 

 

 

José Iván Parra Miranda E.I.R.L. 

García Lorca. 0473-Punta Arenas 

Chile. 

Fono: 992315157 

 

Tarjeta de Crédito: __________________________Nº___________________________ 

Fecha de vencimiento _________/_________ 
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     I & F Hielo Sur 
            Rent  a  car 



En caso que José Iván Parra Miranda E.I.R.L.( I & F Hielo Sur, Rent a Car), no tenga en forma 

inmediata los costos de reparación del vehículo   en relación  a los daños ocasionados a terceros 

y/o  a la propiedad ,hará llegar el detalle completo de los gastos incurridos  a la siguiente dirección 

que ha sido proporcionada por el cliente. 

 

 

 

 

 

 

 

 José Iván Parra Miranda E.I.R.L.( I & F Hielo Sur, Rent a Car), se limita a entregar detalle de los 
costos o cargos a la tarjeta de crédito antes mencionada, no así, cualquier gestión de reembolso 
por parte del Banco emisor al cliente, liberando este a “Compañía de Seguros Generales 
Consorcio Nacional de Seguros S.A.”, de toda responsabilidad derivada de un no reembolso por 
parte del  Banco responsable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Declaro  conocer y aceptar en todas sus partes y estipulaciones  el presente documento  

que especifica  las situaciones de Cargo  a mí  Tarjeta de Crédito, comprendidas  en la 

primera y segunda página de este escrito. 

                 Nombre:___________________________________________________ 

Cedula de identidad o Pasaporte:_____________________________ 

                 Fecha:______________________________________ 

 

       __________________________                               _________________________ 

                 Firma del Arrendador.      Firma  del  Arrendatario. 

 

País: _________________________Ciudad:______________________ 

Dirección:_________________________________________________ 

Código Postal: _________________________Teléfono:_____________ 

Correo electrónico:__________________________________________ 
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